
    

 

DICTAMEN D.A.T. 68/06 
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2006 
Fuente: página web A.F.I.P. 

Dirección General Impositiva. Dirección de Asesoría Técnica. Impuesto al valor agregado. Sumas 

recibidas del Estado por una empresa concesionaria para la realización de obra pública y 

subsidios en compensación del congelamiento de esas tarifas. Tratamiento tributario. 

– Dictamen 68/06 
Referencias Normativas: 

• Ley 20.631 
• Ley 25.561 
• Dto. 692/98 
• Res. Gral. A.F.I.P. 1.948/05 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/dat6806.pdf
http://data.triviasp.com.ar/files/l20631.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/l25561.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/d69298.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/rafip1948.htm

